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Asurato : ResoluCión Procedente 
Expediente: 11GU20 17~0122 

. . 
Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proy,ecto denominado Estación de 
Servicio "E08671 Armadora", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa SERVICIOS 
GASOLINEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V .. en lo sucesivo el Regulado, el 28 de julio de 2017 en el 
Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Carretera Salamanca- lrapuato Km. 
98+200, Cuarto Fraccionamiento Rancho Crucita, C.P. 36875 , Municipio de ~alamanca, Guar~ajuato , 

y 

l. 

11. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artí~ulo 3 o , fracción XI , 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA .en 
términos del artículo 1 o de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver ellP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 o , fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamente Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el día 28 de julio de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito de misma fecha, 
para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, mediante la 
cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la AGENCIA, relacionadas con el 
Proyecto. 

\ ' i . i 
IV. Que el artículo 28 de la LE~y General del Equilibrio Ecológi~o y la Pl'otección al Ambiente establece 

que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece )as· condi.ciones a que se sujetará la realización de obras .y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosisterh_ps, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medi0 ambiente. Para ello, errlos casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a .cabo alguna de las 
siguientes. obras 0 actividades, requerirán previamente la autorización n materi~( de ~ impacto 

' . ./ 

ambiental de la Secretana: ,.,. 

11. :.. Industria~ del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del c;emeQtO y 
, eléctrica; 

V. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológic:o y la Protección al i\mbiente establece 
en la fracción 1, que la realización de !as obras y actividades a que se fefieren las fracciones 1 a XII 
del artículo 2 8, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas ofici¡:¡les mexicanas u otras disposiciones EJUe regulen 
las emisiones, las descargas; el aprovechamiento de recursos natuFales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. ' / 

VI. Que el. artículo S, inciss 0), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protec;:ción ál Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes· pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y ogeradón de ir:tstalaciones para la producció"n, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

VIL Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ¡ ·
1 Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 

realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
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requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. . , · ¡, 

\ \ \ / 

VIII. Que el 07 de noviembre Cl~ ~016 se -publicó en el Diario Oficial de Já Feaeración la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación·_.,..y -mantenimiento de 
Estacione7-de Servicio para almacenamiento y exP.endio de diésel y gasolinas~ f1!isma que entró 
en vigor el 6 de'enero de 2 O 17. · ' 

~ ' 
IX. Que el obj~tivo d€ la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las. especificaciones, 

parámetros' y requisitos técriicE>s de Segurida,d Industrial, Seguridad Operativa, y _Prote(:ción 
AmbientaÍ que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mar;¡ teninJ_i.e.nto de 
Est-acio r,{es de Servicio para almacenamiento y expendio. de diésel y gasolinas. / 

' 

X: , Que erí el f:\nexo 4 de la NOM-005-ÁSEA-2016 r-eferente a la Gestión Ambieliltal, se aespr,ende 
·,que para el desar-rollo de las ac::tivitdades referidas en la Norma, el Reg~laao déberá tener 
iaefltificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los im[Dactos ambientales que el ¡ i 1 . 

Proy~cto pudiera ger1erar. 

XI. Que se deberá cumplir con las espec:ificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece que previo a la coflstr-ucción se debe contar c:on los permisos y 
autorizaciones regu l'atorias requeridas por la normatividad y legislación local , y/o federal, 
incluyendo el iflilP.acto· ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro . de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos exterrws. en prediE>s ur:banos .. po~laciofles rt:Jrales o al margen de 
carretera, ,capacidad.es de carga de suelo, sondeos no menores a iQ metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 'recuperación de 
vapores, medi.aas de seguridad en caso de derrames de combustibles, meclidas de hermeticidad 

XII. 

neumática en todos los sistemas. 

Que derivado de lo ar1teri0 r., y con el cumplimiento de la NOM-oos:-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general. todos los impactos ambjentales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones pára el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 

1 
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de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los-artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección - ~1 Ambiente; 29, fracción 1 d

1
el R-eglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la P{ otección al Am..bieRte ~n Materia d ~ Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamentó Interior de la Ageñt ia Nacional ¡de Seguridad Industrial y de 

¡ -· 

Protección at Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos pro~;ede .-a ·'évaluar la información 
presentada para el Proyecto. <, ' 

{ 

. . 
XIII. Que por la descripción, cara€~eríst!cas ·y L!_bicaeión de las actiVIdades que integr'an el Proyecto, 

éste es de mmpetenci.a federal en materia de ev_aluación de impacto ambiental·;·p(}F ser una obra 
rela~ionada' con la operaciéh y mantenimiento de instalacs:iones para el almac .... er;lamiento, 
distribL:Jción y expendio al ¡túblico de petrolífems, tal y como k:> disponen l0s artículós 2§. J racción 
11 de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Rrotección al AmbieAte (LGEEPA), y 5 inciso 0), 
fracción IX del Reglamento de ·la Ley G~n~ral de'l Equilibrio EcQiógico y la Protección{al Ambiente 

/ en m,r.teria de Evaluación de lmpaot0 Arnoiental (REIA), asirñisr;r1o se pretende des53-rrollar una 
·.actividad del sectGr hidmcarburos ele conf.e>rmic:lad con lo s·eñalado er1. el artículo 3, frac:ciÓn XI, 
r inCÍ~G e) de la L·ey de la Agencia Nacional de Seguridad ln<!lustrial y de Protección al .~ Medio 
· A'mbiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenami~nto, ·distribución y :expendio al 

público de petrolíferos . 

. ¡ 

XIV. El Regulado manifiesta el'l la página lll-2 .del IP, que el P-royecto se encuentra en la etapa de 

XV. 

operación y mantenimiento, sin embargo, no se manifestó si para las ebras y/o actividades ya 
ir~ic::iadas, se contó con autorización en materia de impacto ambiental. En relación' á 1~ anterior, 
de acuerdo al documento de consulta pública "Permiso de Exper:~diG de Petrolfferos en Est aciones 
de Servicio PL/7453/EXR/ES/2015", la estación de servicio inicio 'oper:aciones el 30 de agosto 
de 2006 y tiene como referenciá el número de estación ae servicio oto ~gado por PEMEX E086 71. 

DescripciÓA del. Proyecto 

Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo·manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estacién de servicio, cuya actividad 
principal será la venta de gasolina Magna, gast:>lina Premiuni y Diésel, así como también de aceites 
lubricantes y aditivos automotrices; con una capacidaa nominal de almacenamiento total de 
240,000 litros de combustible, distribuidos en 3 tanques que se describen a continuación: 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Magna . 
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• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Premium. 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para almacenar Diésel. 

Así mismo, este Proyecto cqntará con un total de ~ (<?i nca) . dispensarios; 3 (tres) para 
suministrar gasolinas (Magnp. y· P ~emium) y-;¡ (dos) dispensarios p?ra el suministro de Diésel, 

. \ 1 · ' 
como se muestra a cont1nt,~ac1on : 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario 
Número de mangueras de 

gasolina Magna 

Número de Número de 
mangueras de 

Diésel 

2 

... Así mismo, para este Proyecto se cuenta con las siguientes áreas: oficinas, sanitarios, cuarto de 
' máquinas, cuart€l de limpios,bodega, área de tanques, estacionamiento, área de circulación, áreas 

verdes y tienda de conveniencia. El Regulado indica la distribución de las superficies del Proyecto 
en la página 111-2 deiiP. 

Para la construcción del Proyecto se requirió una superficie total de 8,196.31 m 2, el área de 
influencia del predio del Proyecto se encuentra sobre carr:etera en la colindancia urbana del 
MuQicipio de Salamanca, Guanajuat o, de acuer.do con la información present ada por el Regulado 
la pres.encia de flora y fauna fue desplazada por actividades de antropogénicas, cle igual forma 
menciona que no se observarGm especies en riesgo o en peligro. Las cóordenadas geqgráficas del 
Proyecto. son: 

1 · 
2 

3 

X 
267096 -

267016 

267131 

y 

2278877 

2278959 

2279078 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 111-42 a 111-
51 deiiP. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumpli r con las 

1 
(~ 
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medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado. presentó el cronograma de activida9es en la página 111-4 del IP, estimó un plazo de 
19 años para operacíón ,y rYlantenimieoto del Proyecto:'A).- respettG y considerando la vida útil 
de los tanques, los cuales 'inid aron op-eraciones en el año-2006, esta.DGGC concuerda en otorgar 
un plazo de 19 (diecinueve) años para la operación y mantenirr)ientó_.,.del ·Proyecto. El plazo 
otorgado CQ~enzará a computarse a partir del día siguiente hábil a la notificaciÓn del presente 

( ... \ 

resolutivo . r 
La informacJÓn de las carac::terísticas él e las obras permanent~s se aesuibe en las~ páginas 111-1 a 
111-1.1 deiiP. / '~ 

En apego a lo expuesto y d€ cónformidad con lo dispuesto en l"c:Js artículos '2 8 fracc::i6n 11, 2 9, 31 
fracción 1 de la Ley General del/Equilibrio EcológiCGJ y la Protección al Ambiente; 1°, 3.0 fracGión XI, 

' ~ 

. 4 o, 5.0 fracción XVIII, 7 frac;:ción 1 de la Ley de la Agencia _N-acional de Seguridad Industr-ial . y de 
<Protección al Medio Ambiente del Sector HidroGarburos; 2 seg1.mdo párrafGJ, 3 fracción 1, Bis; so 
incisq D) fracción IX, 29·fracción 1 y 33 fracción 1 d.el· Reglamento de la Lev General del Equilibrio 
Etoló'gico y la Protección al Ambiente en materia de Evall;Jación del Impacto Ambiental; A, frétcción 
XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento ·Interior d€ la Agencia Nacional d'e Seguridad 
lnaust rial y de Protec€ión al Medio Amqi~n1!e del Sector Hiorocarburos, y a la Norma Oficial 
MexiE:ana NOM-00.5-ASEA-2016, Di.seño, c::onstrucción, operación y mantenirriento de 
Estaciones de Servicio Rara almacenamiento y expemlio de diésel y -gasolinas, esta DGGC 

' ' 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del pmyecto denominado Estación de Servicio "E08671 Armadora", eon ubicación en 
Carretera Salamanca -lrapuato Km. 98+200, Cuarto Fraccionamiento Rancho Erucjta, C.P. 36875 , 
Municipio de Salamanca, Guanajuato, ya que se ajusta a lo dispuesto en los ar,tÍGUios 31 fracción 1 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prot€cción al Ambiente; 29- fra12ción. 1 y 33 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley General Glel E~uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambieñtal ; al regularse, en la NOM-00'5-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y ( 
gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovecbamiento de recursos naturales y, en general, todos los / 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

/ 
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La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la present~ resolue:ión . .r--· ' 

' 1 1 

SEGUNDO.- El Proyecto se ·qes~rr¿'llará de acuczr,do a lo esp.ecif icado en el Considerando XV del 
.. \ ~ . . 

presente, respecto a las eta¡sJas ·~o~sisterítes en la operación y mant.enir;njento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el ~egulado d€i!berá realizar el desmantelamiento de···to'da la' infr~estructura que se 
encuentre presente en el ~olígono del Proyecto, así e0r:nó la c;Jemolición de las construcciones existentes, 
dejando el predi~ . libre de residuos de todo tipo y r-egresando en la medida de lo ·p.osible ~ las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. · 1 

/ 

Para tal efecto ~1 'Regulado deberá presentar aAte esta AGE~CIA, un programa de a~and9J1b del sitio 
para su vali<!Ja[ iÓn respectiva y una vez avalado, deberá notificar qwe dará inicio a las a~tividades 
correspondieAtes a dicho programa para que la DireEe:ión General de Supervisión, lnspección .y Vigilancia 

Comdn;:_i al v~rifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio . 

\ .. 
·-

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulade, deberá cofl al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, p>resentar la "información suficiente y detallada que perrnita a 
esta autoridad, evaluar si los preten<didos cambios cumplen con las esRecificaciones de la NOM-005-
ASEA-2.016, Diseño, constru.cción, operación y mantenimiento ae Estaciones de Servicie para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su oaso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones estable(idos em las ·disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sear'l aplicables. 

. ' 

CUAR10.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Prey~cto que fue de.scrito, por lo G¡Ue , la pres<illite ·resolvción I"'O constituye 

. un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estat ales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación prgánica municipal v.¡ de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial·, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias . 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 

J 
? 

Página 7 de 97 
Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. De legación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Ágencia Nacional de S~guridad lndustrial y de Protección ::l.! Medio Ambiente ti el SeclOr Hidrocarburos tarnbién utiliz.:; t! acrónimo ''ASEA'' 
' ·· ·· ' · ' ... .. . ... . • .. . ,. __ .... ... ..... • • • ·- · • • • • •• • • ·•· _¡ _ ,. ... . ... . .. . •• - · · - ·' 



SEMARNAT 
SECJU:IARÍA IJL: M[ D!O A.-.HU LNTI: 

Y lt HJJ il~0.5 NXI'V?AUS 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial · 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11534/2017 

sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) pq.ra que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen 'sus autorizaciones,/p>ermisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. . \ \ \ _ · _ / 

1 

. 

\ ' - --4. /l . . 
La presente resoiLJción no exime al Regulado de contar con el dictamen fécnico de operación y 
mantenimiento para la eyaluación de la conformidad emitidGJ a la estación de se~vicio, __ por una Unidad 
de Verificación ~creditada, y aprobada P.Or la AGENCIA, de acuerdo con lo estabJecido eR el inciso 10.1 
quinto párrq.fo, de la~NOM-005-~SEA-4016 . · 

. -. .. 
-~; 

Asimismo, el Regulado deberá contar ton la auto.rización de Sl::l Sistema de Administración?de Riesgos, 
para dar cLJmpllmiento a lo estableeido en el las DISPOSICIONES administrativas de c'q.rác.te_r general 
que establecen los Lineamientos pélr(il/a a:mformaci6Q. imple'r:nentaciór:~ y autorización de /ós Sis"temas 
de Administración de Seguridad lridustrial, Segur.idad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicqifuies q las actividades de Expendio al Pub/íco de Ga:S Natura/, Oistribrxi.ÓA y Expendio al R~blico 
de Gas Licuado ae Petróleo y de Petrolífer.os, publicadas en ~1 Diario Oficial de la Federación ei _I.6 de 
junicp a~j· q 17, de conformidad con el pro,grama qlle al efecto expida la AGENCIA. ,_ 

QUINTO.-: Respe·cto las ob~as y/o. a<;:tividades ya iniciadas, está resolución no exime al Reguladm del 
cabal cum¡;>limiento gue deba dar a les Procedimientos Administrativos de lnspecci<Dn y Vigilaf;lcia ya 
iniciados o que se ·inicien por esta AGENCIA €;n ejenjcio de sus facultades, además de las sanciones 
administr,ativas y del ejercicio de las 4cciones civiles y penales que resulten aplicables. 

- ; 1 / 

SEXTO.- La presente. resolución a favor del Regulado es personal-, por lo que cle conformidad con el 
artículo 49 segu'ndo párrafo del Reglamento de la .Ley General del t:quiliorio Ecológico y la F?rotección 
al Ambiente en r:riateria de Evaluación del Impacto Ambienta[, el cual' dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del ca!'T'lbio de titularidad de la presente, en caso de que esta situaeión ocurra, 
deberá ingresar un. acue~do de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y ol;)ligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de cenformidad con la t ey General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
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relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

' 
Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control \pe ·todos aquellos impactos p.mb.ientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, '--.qu·e no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación pre

1
sentada en ei .IP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley Gen~ral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia ae Evaluación' del Impacto Ambiental y las demás .previstas en otras 
disposiciones leg~les y reglamentarias en la materia, p<Ddrá ser impugnas a, median~e eL r:ecurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio ·Ecoló.gico y la ' / 

Protección aH~.mbiente; mismo que podrá ser presentado de11tro del término de quince éfías hábiles 
contaélos a partir de la formal notificación de la presente resolución. ' · 

\ 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. José Antonio Gontreras Rodríguez, Representante 
Legal de. la, empresa SERVICIOS GASOLINEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., de conforll}idad con el 
artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOZilR GENERAL . M . 

~ ~ 
É ÁUVAREZ ROSAS 

Pg un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C. c. e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José t:uis Gonzále:¡: González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad ae Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana JV\oyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, ln'spección y Vigilancia .Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: llGU2017X0122 
Bitácora: 09/IPA0399/07 /17 
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